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ANTECEDENTES: 

Actualmente la remisión manual de recetas cheque y de guías de despacho de controlados 

dificulta las labores de vigilancia y trazabilidad de la información, en virtud de lo cual, se 

ha puesto a disposición de los usuarios una plataforma web donde se adjuntará el 

formulario de notificación y registro de estos documentos con datos estandarizados, los 

que permiten un registro más eficiente, seguro y trazable de la información recibida. 

 

OBJETIVO: 

Recopilar datos de interés nacional sobre el movimiento de estupefacientes y psicotrópicos 

y la dispensación de medicamentos cuya condición de venta sea receta cheque. 

 

ALCANCE: 

 Establecimientos sanitarios que realicen dispensación de productos farmacéuticos 

controlados cuya condición de venta sea receta cheque. 

 Establecimientos sanitarios que realicen distribución o adquieran productos 

farmacéuticos estupefacientes y psicotrópicos. 

 

DESARROLLO 

 

1. ACCESO A LA PLATAFORMA WEB 
Cada establecimiento debe acceder al SISTEMA DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y 
PSICOTRÓPICOS (SCEP) (debe resolver el problema matemático para ingresar al sistema) 

 

  
 

https://redcap.ispch.gob.cl/surveys/?s=N9XDYD7FWN4FYR9N
https://redcap.ispch.gob.cl/surveys/?s=N9XDYD7FWN4FYR9N
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En la siguiente pantalla, el usuario deberá identificar el tipo de establecimiento que está 
realizando el reporte: 

 

 
 

Las farmacias y botiquines pueden reportar las recetas cheques dispensadas y 
las guías de despacho de controlados con que adquieren los productos 

estupefacientes y psicotrópicos. 
Los laboratorios, droguerías y depósitos pueden reportar las guías de despacho 

de controlados con que adquieren o distribuyen los productos estupefacientes 
y psicotrópicos. 

 

 
Una vez seleccionado el tipo de establecimiento, puede realizar la búsqueda por nombre 

o dirección del establecimiento. 
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Si no encuentra el establecimiento, debe escribir a través del Sistema OIRS, 

dirección: https://siac.ispch.gob.cl/ES/AtencionCiudadana/OIRS, adjuntando 
la resolución de autorización de su establecimiento (para botiquines puede 

ser la resolución DEIS). 
 
Una vez seleccionado el establecimiento, debe ingresar un correo electrónico válido para 

ingresar al sistema de reportes. 
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Una vez ingresado el correo electrónico, aparece un mensaje donde debe ingresar el 
código de validación enviado al correo electrónico ingresado en la pantalla anterior: 

 

 
 
 

2. CONFECCIÓN DE REPORTES 
 
En primer lugar, se debe identificar quien está haciendo el reporte incluyendo los datos 

nombre, rut y rol en el establecimiento, así como el mes y año al que corresponden los 
datos a enviar (fecha de la guía de despacho o de dispensación de la receta cheque).  

La fecha del envío es generada por el sistema.  
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Una vez identificado quien reporta, se solicita la información del mes que corresponde a 
los datos a enviar. 

 
Todo establecimiento que esté autorizado para dispensar productos 
farmacéuticos con receta cheque o distribuir medicamentos estupefacientes 
y psicotrópicos, debe reportar mensualmente si tuvo o no alguno de estos 

movimientos. 
 

A continuación, se mencionan algunos ejemplos de estos casos:  
 

2.1. Mes sin movimientos de guías de despacho y receta cheque 
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2.2. Mes con movimientos de guías de despacho y sin movimientos de dispensación 
 

 
 

2.3. Mes sin movimientos de guías de despacho y con movimientos de dispensación 
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3. ENVÍO DE REPORTES 
 

Debe recordar que el formato aceptado de los formularios es .xlx o .xlsx y 
el peso máximo permitido por archivo es 32 Mb. 

  

 
3.1. REPORTE DE RECETAS CHEQUE 

 
En el primer punto encontrará el instructivo para remitir el formulario con la información 
de recetas cheque dispensadas; en el segundo punto podrá descargar la versión 

actualizada de la planilla de reporte. 
 

 
 

Para cargar el documento debe seleccionar Cargar el documento, dónde se desplegará 
la siguiente pantalla: 
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Seleccione el archivo y presione cargar el documento: 
 

 
 

 
 

 

3.2. REPORTE DE GUÍAS DE DESPACHO 
 

Para Farmacias y Botiquines, solo se desplegará la pregunta “¿Ha 
recibido guías de despacho de estupefacientes y psicotrópicos durante 
el mes a reportar?” 

Para Laboratorios, Droguerías y Depósitos de productos farmacéuticos, 
se desplegarán las 2 preguntas, dado que pueden actuar como 

distribuidor (emisión de guías de despacho) o como adquirente (receptor 
de guías de despacho). 
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Para cargar el reporte de guías de despacho de controlados emitidas, debe 
responder sí a la pregunta sobre guías emitidas. Si no ha emitido guías de 

controlados, debe responder no. 
Para cargar el reporte de guías de despacho de controlados recibidas, debe 
responder sí a la pregunta sobre guías recibidas. Si no ha emitido guías de 

controlados, debe responder no. 
Puede reportar ambas opciones o solo una de ellas y enviar el formulario 

correspondiente. 
 
Al responder sí a la pregunta si ha recibido o emitido guías de despacho, en el primer 

punto encontrará el instructivo para remitir el formulario de guías de despacho de 
controlados; en el segundo punto podrá descargar la versión actualizada de la planilla 

de reporte. 
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Para cargar el documento debe seleccionar Cargar el documento, dónde se desplegará 

la siguiente pantalla: 
 

 
 

 
Seleccione el archivo y presione cargar el documento: 
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Para enviar el o los reportes realizados, debe presionar el botón enviar: 
 

 
 

 
 

4. RECTIFICACIONES 
 

En caso de necesitar modificar la información la enviada o agregar datos 
faltantes, se informa que sólo se recibe un reporte por mes y cualquier 
modificación reemplazará la información contenida en el reporte anterior 

del mismo mes y año. 
Si rectifica la información de uno de los dos archivos enviados, debe enviar 

el archivo que rectifica la información anterior y el archivo que no presenta 
modificaciones. 

 

4.1. Mes sin rectificaciones 

En caso de no necesitar modificar los datos enviados previamente para el mes reportado, 
no es necesario completar esta pantalla ni hacer un envío del reporte. 

 

 

4.2. Mes con rectificaciones 

En la pregunta ¿Reporta movimientos por primera vez para el periodo? Debe responder 
No y en la pregunta ¿Desea rectificar una información enviada previamente? Debe 
responder Sí. 

Luego, debe señalar al menos uno de los motivos que hacen necesario enviar una 
rectificación de la información enviada previamente. 
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Luego debe seleccionar el o los informes que debe rectificar (RECUERDE: Debe subir 
todos los reportes que había informado cuando fue la primera vez, ya que estos informes 

sustituirán a los primeros enviados) 

 

 

 

Para subir los archivos, remitirse a los puntos 3.1 o 3.2, según corresponda. 
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5. CONFIRMACIÓN DE LA RECEPCIÓN DEL REPORTE 

 

Una vez enviado el reporte aparecerá el siguiente mensaje en el sistema: 

 

 

 

Paralelamente, al correo ingresado en el punto 1.- le llegará un correo electrónico que 

indica su nombre, el nombre y dirección del establecimiento reportado y el mes al que 
pertenece la información entregada. 

 

 


